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Exptes.: 207/97, que con fecha 21 de junio de 2006, se
ha dictado Resolución de Archivo, respecto del menor A.F.E.,
hijo de Antonia Espinosa Pilas y Angel Fariña Espinosa, pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 4 de julio de 2006.- La Delegada, P.S.R.
(Dto. 21/85), la Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido,
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el
importe de las deudas generadas por prestaciones indebida-
mente percibidas. Al objeto de conocer el contenido exacto
del expediente, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª plan-
ta, en Málaga, en el plazo de un mes, a partir de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(7/2006).

Málaga, 30 de junio de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Manuel Rayo Jiménez, del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación, núm. 19,
5.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de 1 de febrero de 2006, por la que se acuerda
el reintegro de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la presente Resolución podrá
interponer, en el plazo de un mes contados desde el siguiente
a la notificación, recurso de reposición potestativo ante este
órgano, de conformidad con lo estipulado en el artículo 222
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre (BOE de 18.12.2003),
y artículos 21 y 22 del Reglamento General de desarrollo de
la Ley 58/2003, General Tributaria, en materia de revisión
en vía administrativa, R.D. de 13 de mayo de 2005, o direc-
tamente reclamación económica-administrativa dirigido a este
órgano en el mismo plazo, sin que puedan ser simultaneados
ambos recursos.

Jaén, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Francisco Bódalo Gueldos, del acto que se
cita.

Acuerdo de fecha 29 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Francisco Bódalo Gueldos, del acuerdo de inicio del trámite
de audiencia en el procedimiento de desamparo núm.
353-2006-23-000050, al estar en ignorado paradero en el/los
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
acuerdo de fecha 29 de junio de 2006 sobre inicio del trámite
de audiencia en el procedimiento de desamparo núm.
353-2006-23-000050, referente al menor A.L.B.D.
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Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno por tener la consideración de mero trámite, pudiendo
interponerse contra la resolución que ponga fin al procedi-
miento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Simona Vilar
García.

ACUERDO de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Moisés Bausán Avi, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Moisés Bausán Avi, de la Resolución de Acogimiento Familiar
Permanente, en el procedimiento de desamparo núm.
353-2005-23-48, al estar en ignorado paradero en el/os expe-
diente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 17 de mayo de 2006 sobre la Resolución
de Acogimiento Familiar Permanente, en el procedimiento de
desamparo núm. 353-2005-23-48, referente al menor S.B.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Francisco Casas Linares y doña María Sanjuán
Hermoso del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Francisco Casas Linares y doña María Sanjuán Hermoso,
de la Resolución de Cese de Medidas y archivo de expediente,
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-23-100,
al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrán com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 6 de junio de 2006, sobre la Resolución
de Cese de Medidas y archivo de expediente, en el proce-
dimiento de desamparo núm. 353-2005-23-100, referente
al menor M.F.C.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña María Francisca Casas San Juan del acto
que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
doña María Francisca Casas San Juan, de la resolución de
cese de medidas y archivo de expediente, en el procedimiento
de desamparo núm. 353-2005-23-100, al estar en ignorado
paradero en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 6 de junio de 2006 sobre la resolución
de cese de medidas y archivo de expediente, en el proce-
dimiento de desamparo núm. 353-2005-23-100, referente
al menor M.F.C.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 29 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Mercedes Poyatos Poyatos, del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar por
encontrarse en paradero desconocido, podrá comparecer en
el plazo de diez días ante el Servicio de Administración General
y Personal, sito en Jaén, Paseo de la Estación núm. 19-5.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de 7 de abril de 2006, por la que se acuerda el reintegro
de cantidades percibidas indebidamente.

Se le significa que contra la presente resolución podrá
interponer en el plazo de un mes, contados desde el siguiente
a la notificación recurso de reposición potestativo ante este
órgano, de conformidad con lo estipulado en el artículo 222
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre (BOE de 18.12.2003)
y artículos 21 y 22 del Reglamento General de desarrollo de
la Ley 58/2003 General Tributaria en materia de revisión en
vía administrativa, R.D. de 13 de mayo de 2005, o direc-
tamente reclamación económica-administrativa dirigida a este


